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presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control 
financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero. 
SEXTA: CAUSAS DE RESCISIÓN DEL CONVENIO. 
El presente convenio se rescindirá, además de por el transcurso del plazo fijado para su resolución, por 
alguna de las siguientes causas: 
 

- El impago por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla de alguna de las cantidades. 

- El incumplimiento, por parte de la Agrupación de Cofradías, de alguna de las obligaciones 
establecidas en la Cláusula segunda, así como la obligación de justificar de la cláusula 
anterior. La rescisión del convenio, por alguna de estas causas, dará lugar a la devolución de 
las cantidades otorgadas. 

 
SÉPTIMA: INCOMPATIBILIDAD. 
La ayuda recibida en este convenio es incompatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualquiera de las Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 
OCTAVA: PUBLICIDAD. 
Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica 
el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213 de 02 de agosto de 
2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Tras la lectura del presente Convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar a un solo efecto. 
 

Por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
La Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. Elena Fernández Treviño. 
 
Por la Agrupación de Cofradías. 
El Presidente. 
Gregorio Castillo Galiano. 
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